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   Santa Rosa, 03 de Oc 
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COMPAÑIA DE PRODUCCIÓN PESCA Y SERVICIO: 

MÚLTIPLES RIMBALPOL S.A. 

Sr. 

NESTOR MANUEL ESPINOZA ESPINOZA. 

Ciudad.- 

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 

COMPANIA DE PRODUCCION PESCA Y SERVICIOS MULTIPLES 
RIMBALPOL S.A., en su sesión celebrada el día hoy 03 de Octubre del 
2017, tuvo el acierto de elegirlo a Ud. como GERENTE GENERAL de la 

compañía por un periodo de 2 AÑOS, con las atribuciones constantes en 
el artículo vigésimo octavo del estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted le corresponde la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. e 

5 El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada 
z ante el Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor, Notario Quinto del Cantón 

l Machala, el 09 de Marzo de 2010, la misma que ha sido inscrita en el 
Zo Registro Mercantil del Cantón Santa Rosa, el 22 de Marzo de 2010, con el 
35 NO 19 y anotada en el Repertorio bajo el NO 775, 
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Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE 
PRODUCCIÓN PESCA Y SERVICIOS MULTIPLES RIMBALPOL S.A., 

- para el que he sido elegido.- Santa Rosa, 03 de Octubre de 2017. 

   
ESPINOZA ESPINOZA. 

C.C. $ 070340288-3



  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON SANTA ROSA 

  

Número de Repertorio: 186 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: 04-oct-2017 
  
    

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA, certifica que en esta 
fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha diez de octubre de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de 
MERCANTILES No. 109 celebrado entre: ([ESPINOZA ESPINOZA NESTOR MANUEL en calidad de GERENTE 
A [COMPAÑIA DE PRODUCCION PESCA Y SERVICIOS MULTIPLES RIMBALPOL S.A. en calidad de 

COMPANÍA]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial. No. Ficha Actos 
  

  

   

    

       

  

Santa Rosa, martes 10 de octubre de 2.017 

Impreso a las: 14:54:04 

Elaborado por: Manuel Pereira 

   
  

FESZS E Anibal Castro Saavedra 

7% ón dor ab la Propiedad y Mercantil 
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Guayas entre Jose María Ollague y Modesto Chavez Franco/072-944-108


